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 Previo a resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares, el 

apoderado de la parte ejecutada deberá ajustar la caución allegada, por cuanto el 

valor asegurado no corresponde al valor actual de la ejecución aumentada en un 

50% como lo dispone el artículo 602 del Código General, pues la prestada 

consigna el valor por el que se libró el mandamiento de pago incrementado en un 

50% pero no corresponde al valor actual, en tanto que, no incluye los intereses 

moratorios generados a la fecha en que se prestó la caución.  

 

 Así mismo, deberá venir suscrita por el tomador.  

 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
            (2) 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 


